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B A Z A  M A Y O R Esta consideración es bastante en apoyo i 
del aumento que demandamos.

Diflcil misión la que el deber impone 
á quien, como nosotros, aspira solo á tra­
ducir en la mejor forma que le es dable 
ios sentimientos de una colectiTÍdad, por 
respetable que sea.

Porque son tan extraordinarias y al­
canzan proporciones tales las desgra­
cias pasadas y presentes y tan sombríos 
los temores del porvenir, que parece sa­
crilega toda manifestación especial que 
se separe de la consideración que el mal 
general produce.

La repatriación misma con los tintes 
desconsoladores que le son propios, ca­
rece de atractivo suficiente para fijar el 
ánimo del observador sugestionado an­
te el espectáculo nunca visto de la en­
trega y evacuación de las colonias y de 
las contingencias que aquí son de temer.

No hay medio hoy de encadenar el es­
píritu y'fijarlo en otros objetivos.

Grandes y justificados son los que ca­
racterizan las necesidades más perento­
rias del Cuerpo.

De sobra vienen puntualizándoso por 
cuantos miran con cariño la Guardia 
Civil.

En la mente y en la conciencia de los 
elementos directores y del propio Minis­
tro de la Guerra han de palpitar por lo 
incesante del ruego, pero así y todo, 
comprendemos perfectamente la pasivi­
dad é inercia presentes juzgando por el 
propio criterio, el hacerse imposible de 
determinar nada que se separe ó distan­
cie de la preocupación general.

Que ts honda, como no puede menos 
do suceder, siquiera se encubra con las 
engañosas apariencias de tranquilidad 
inesplicable; pero que forzosamente ha 
de revelarse cuando menos se presuma, 
pues no cabe someter un cuerpo á las 
mutilaciones de que España se ha visto 
objeto, sin que el dolor y las contraccio­
nes del sistema nervioso agiten y per­
turben todo el organismo.

Cuando ese momento llegue, la Guar­
dia Civil será el primer pecho que se 
oponga al torrente y su sangre generosa 
la primera que también se ofrezca en 
aras y holocausto de los intereses socia­
les.

Y menos mal si al disiparse la tor­
menta que en lo humano todo al fin es 
deleznable, temporal y efímero, las si­
tuaciones y los hombres de los Gobier­
nos que se secundan, haciendo la debi­
da distinción del Instituto, le otorgan 
cuanto de derecho le corresponde.

Hoy por hoy, esto esto es la única es­
peranza susceptible de mantenerse. En 
ella vivimos confiados. En ver en ese 
día no lejano los nobles propósitos y los 
justificados ideales peculiares á la Cor­
poración, traducidos en hechos; abste- 
niendenos por ahora de entrar en otras 
discusiones estériles ó en el plantea­
miento de proyectos que, si inútiles in­
discutiblemente, pudieran pecar de ino­
portunos aún para mencionarlos.

Conservémoslo en el fondo de nues­
tras conciencias dispuestos á manifes­
tarlos y á ponerlos de relieve cuando las 
circunstancias lo permitan, haciendo en 
el Ínterin ardientes votos porque los 
males abrumadores qne pesan sobre el 
país cesen en breve y desaparezcan para 
siempre.

• *

El celoso Gobernador de esta corto D. Al­
berto Aguilera, visitó el martes al Sr. Sa- 
gasta, rogándole coda local acondicionado 
en el Palacio de Bellas Artes, para la insta­
lación de un puesto de Guardia Civil.

« «
Los vecinos de Azuara ^Aragón) se hallan 

satisfechos porque en breve llegarán á di­
cha localidad los individuos que nan de 
prestar servicio en el puesto de reciente 
creación.

La casa que ba de utilizarse para cuartel 
ha sufrido grandes reparos, habiéndose ter­
minado ya las obras por completa.

Nos aseguran son muchos los abusos que 
hay necesidad de corregir en Azuara, así es 
que la Benemérita no permanecerá ociosa.

*« •
Do gran necesidad era también el puesto 

del Instituto que en breve se establecerá en 
Labradores (Pontevedra.)

El Ayuntamiento, reconocido á este bene­
ficio, se ha comprometido á costear la casa- 
cuartel ó igualmente la instalación y gasto 
telefónico para que la Benemérita esté en 
comunicación con Vigo.

El distinguido Capitán Sr. Millán, Jefe de 
la fuerza en aquel punto, ha despachado la 
propuesta para el establecimiento del men­
cionado puesto.
A guilera r  P alacio

Con objeto de que la vigilancia soa más 
completa en Madrid, el jueves trató el dig­
no Gobernador de esta corte con el Director 
del Instituto señor General Palacio, del au­
mento de algunos puestos.

Estos serán cuatro y s© instalarán en el 
Hipódromo, Vallehermoso, barrio d© Sala­
manca y estación del Mediodía.

En Chamberí seráaumenta la también la 
vigilancia, aunque existe un cuartel de 
Guardia Civil.
E l remeilio

al metal el temple necesario, según el uso á 
que se le destina. Algo análogo sucede con 
los tejidos impermeables que sólo en el 
transcurso de los años las fábricas aprenden 
á dar á la goma la vnlcanización convenien­
te para que los tejidos no dejen traspasar el 
agua ni pierdan su flexibilidad.

La casa que más perfección ha alcanzado 
en la fabricación de impermeables y la que 
obtuvo más y mayores recompensas honorí­
ficas en cuantos certámenes concurrió con 
sus telas impermeables, es la casa Charles 
Macintosh etc. C-* Ld. de Manchester.

En machos países no se conocen estas pren­
das más que por el nombre da «Macintosh» 
por ser éste el fabricante de más nombradla 
por süs productos, que llevan como distinti­
vo en la marca de fábrica un Gallo.

P i  U  CLISE BE T iP i

Muy laudable es crear Academias para la 
juventud, pero es preciso también darle lo 
suyo á esos raeritísimos veteranos, á quie­
nes maldita ia falta que les hace saber esas 
Ugerísimas nociones qne como ciencia no 
son nada, y como dificultad para ellos un 
monumento.

Saben de.sempeñar el servicio del Institu­
to y eso es lo que necesita el país.

ILUSIONES EN G A Ñ O S A S

No hay mayor desgracia que el tener una 
enfermedad crónica considerada incurable y 
sobre todo sí ésta es del estómago. Pero hoy 
pedemos asegurar la existencia de un medi- 
caiaento que cura radicalmente en pocos 
días, empezando el alivio á las primeras do­
sis. Pídanlo en las farmacias bajo el nombre 
de Estómago artificial ó Polvos del doctor Kitntz.
ILa celebram os

El distinguido Capitán do la Comandan­
cia de Barcelona, D. Adolfo Rlquelme, se ha­
lla mejor de la enfermedad que hace días le 
aquejaba.

Deseamos una franca y breve convalecen­
cia.
A  su* puesto»

Se han retirado á sus puestos las fuerzas 
dol Cuerpo, del distrito de Figueras, recon­
centradas en algunos pueblos próximos á la 
frontera francesa.

Nos alegramos.
Pero... ¿y los piases?

El arm am ento de C uba

De Real orden se ha dispuesto que el par­
que de la Corana se haga cargo de los ar­
mamentos y municiones recibidos del Sub­
inspector general déla Guardia Civil de la 
isla de Cuba, que fueron remitidos á dicha 
plaza y transportados por el vapor «Colón» 
en 101 cajas; debiendo remitirse al parque 
de esta corte los 2.652 revólvers, 108.400 cáp­
sulas para los mismos y los correajes, lo 
que se pondrá á disposición del Director ge­
neral de dicho Instituto, para lo cual se or­
dena el transporte correspondiente.
Concurso

NOTICIAS Y  COM ENTARIOS
nTuevo» p u e s to »

Apenas trasladada la Guardia Civil des­
de la calle de Serrano al antiguo Ministerio 
de Fomento, se ha dejado sentir la falta de 
la Benemérita en el aristocrático y populoso 
barrio de Salamanca y el Gobernador civil 
de Madrid tratada instalar algunos puestos 
en aquella barriada.

Nos parece buena y necesaria la medida, 
pero es conveniente tener en cuenta que la 
tropa del 14 Tercio está muy recargada de 
servicio y para crear uno nuevo debe au­
mentarse el personal.

Tenemos á la vfsta un estado que un sus- 
crlptor nos envía y de él resulta que el fir­
mante ha estado en el pasado mes veinti­
séis días de servicio y uno de revista, de 
suerte que no le han quedado más que tres 
días libres.

La Comandancia de la Guardia Civil de 
Cádiz anuncia concurso para contratar una 
casa que sirva para cuartel en Algar.
¡M aldito  Tlotol

Nuestiocolega de La Línea, no
hace mucho que emprendió una enérgica 
campaña contra el j negó, que va tomando 
caracteres alarmantes al parecer en aquells 
localidad.

Ttice El Pv,eilo, que la Guardia Civil de 
Caballería se ha captado las simpatías de 
muchas familias al detener hace quince días 
á veinticinco individuos que se estaban ju­
gando el modesto jornal que había de cons­
tituir el pan de sus hijos.

Los Cabos D. Félix Rubio y D. Rafael Ur­
bano, con los Guardias Vicente Antunez, 
Eugenio Fernández, Antonio Maldonado y 
Domingo Selón, realizaron el servicio.

Parece ser que en algún Circulo propiedad 
de dos autoridades locales se juega algo más 
que el modesto jornal puesto que así lo afir­
ma el citado colega, el cual no debe dudar 
de que la Benemérita tratándose dei cum­
plimiento de su deber, no reconoce clases y 
sabrá poner coto y estirpar de raíz el mal.
E stá  probado

Sabido es que sólo por la mucha experien­
cia las fundiciones de aceros consiguen dar

l .a s  Academ ia» de Sargento»
Ya están creadas y destinados los profeso­

res que han de formar sus cuadros.
Ni el más parcial podría acusar al señor 

Ministro de la Guerra de apatía en asunto 
tan importante como el que significaba el 
preámbulo del Real decreto que informaba 
la creación de los expresados centros.

Apenas terminada la campaña, cuando 
aún no ba regresado á la Península la gran 
parte de nuestro ejército, las aspiraciones ó 
Intereses de la clase de tropa encuentran 

I eco poderoso en el Ministerio de la Guerra y 
I apesar de las grandes preocupaciones pre- 
' sentes, hay tiempo y voluntad suficientes 

para procurar por los Sargentos, 
j Es una iniciativa y una resolución bien 
l plausible.

Los Sargentos de las distintas armas que 
tengan aplicación ó inteligencia, podrán as­
pirar á sor Oficíales, el Estado los propor­
ciona los medios.

Pero aunque una y otra cosa posean los 
Sargentos de la Guardia Civil, no podrán 
acariciar las ilusiones de sus compañeros de 
armas.

¿Por qué?
Porque la conducta que se observa con la 

Guardia Civil no tiene nombre.
Se la dice que forma parte integrante del 

Ejército, se le aplica la legislación general, 
y resulta que cuando quiere acogerse á sus 
beneficios se le dice, la Guardia Civil está 
hecha para prestar su servicio especial.

Do otra parte, la aplicación de algunos 
preceptos generales no encajan ni á marti­
llazos en ia.s condiciones de los individuos 
del benemérito Instituto, resultando una 
série de contrasentidos incalificables.

Del desamparo en que vivo la Guardia Ci­
vil bien sabemos quien tiene la culpa, y no 
estamos en la ignorancia del remedio.

No nos hornos propuesto en este artículo 
señalar la causa del mal ni los recursos para 
atajarle; ya lo haremos detenidamente di­
ciendo las cosas por su nombre, sin impor­
tarnos las protestas de los satisfechos.

Lo que ahora queremos, es poner de mani­
fiesto la suma injusticia que se está come­
tiendo con la desamparada clase de tropa de 
la Guardia Civil.

Hombres que entraron en ella con la con­
dición de poder aspirar á todos los ascensos; 
que á ella consagraron toda una vida hon­
rada de abnegación y sacrificio, hanse visto 
privados de una plQuiada del ascenso, del 
porvenir.

Aquello que obedecía á razones de orga­
nización, tuvo como consecuencia para las 
clases de tropa del Ejército, la creación de 
la Academia de Zamora, y entonces como 
ahora, se procuró por el porvenir de la clase 
do tropa, de toda la clase de tropa menos la 
de la Guardia Civil.

Y ni aquello, ni esto, ni nada les puede 
aprovechar, porque nadie se ha preocupado 
de darles ia compensación justa y natural 
que correspondía á los que se les privó de un 
derecho adquirido. Resultando lo que tan­
tas veces hemos dicho: que las clases care­
cen del más potente de los estímulos, que la 
escala de Sargentos no pueue tener el mo­
vimiento necesario porque cada día será 
menor el número de retiros; que los Cabos 
se eternizan en su empleo y que ios Guar­
dias no tendrán vacante del inmediato.

Esta es la situación queexponemos una vez 
más al señor Ministro de la Guerra tan so­
licito en procurar por los Sargentos del 
Ejército.

Esta es la situación y es fuerza remediar­
la para servirá la justicia.

Nosotros, — repetimos,— sabemos en que 
consiste la indiferencia y el desvío con que 
á la Guardia Civil se mira en el Ministerio 
de la Guerra, desvío ó indiferencia que no 
están justificados, tanto más, cuanto que 
hace mucho tiempo que podían haberse 
evitado las causas que los motivan.

Sin más digresiones; hasta ahora no se ha 
procurado que los Sargentos de la Guardia 
Civil asciendan, y ion tan merecedores co­
mo el primero de ostentar las estrellas en 
su manga.

Una vez más; su ascenso es conveniente 
señor Ministro de la Guerra, por el servicio 
del Instituto, por interés del Estado, por 
todo.

En nuestro artículo del número anterior 
titulado Actualidades, ofrecimos á los habi­
tuales lectores de En Heraldo continuar tra­
tando el punto relacionado con el aumento 
del Instituto en relacíóh directa de la dis­
minución de esa nube de empleados innece­
sarios que bajo las advocaciones de «guar­
das de campo», «municipales,» «serenos,»
etc., gravitan en realidad sobre los presu­
puestos concejiles, y no constituyen sino 
uno de los más poderosos elementos de que 
dispone el caciquismo.

En realidad, poca prosa merece el asunto 
que no evidencie á simple vista el propio 
enunciado.

No hay un concejo ó municipio español en 
la Península que carezca do esa cohorte de 
adictos servidores. Pues investigúese des­
pacio los servicios y denuncias por este ele­
mento realizadas en un bienio nada más que 
como botón de muestra y aparecerá enton­
ces claro y evidenciado como si iluminase el 
cuadro luz meridiana, que los consabidos 
«servicios»—de algún modo hay que lla ­
marlos-no constituyen sino una elocuente 
demostración del absorbente y arrollador 
poder del caciquismo contra el que ha em­
pozado á tronar ¡que inocentadal ia cámara 
ó asamblea actual zaragozana...

De mucho servirá el clamoreo de esta res­
petable reunión, si al tocar «fagina» es de­
cir, si ai reintegrarse cada mochuelo á su 
olivo, sale á recibirle el orondo cacique y 
entre plácemes y laudes da á besar su opre­
sora sandalia al parlante diputado, comisio­
nado, ó loque sea...

Si se quiere batir «de veras» el caciquis­
mo, hay que buscar medios novísimos y en­
tre los existentes utilizar solo á la Guardia 
Civil robustecióndüU.

Porque ella encarna el principio de auto­
ridad y el respeto que inspira su fuerza y el 
alcance qne la proporciona el derecho que 
representa atributos hollados y desconoci­
dos por el caciquismo que vive y se mantie­
ne y crece de ia arbitrariedad.

De modo que el día en que el falseamiento 
de los más elementales atributos de todos 
los derechos consagrados por las leyes fun­
damentales del reino constituya falta ó de­
lito, según su intensidad, y se persigan y 
«juzguen rectamente»—qne presumimos ba 
de llover antes que ocurra pese á todas las 
asambleas habidas y por venir—en ese día 
fausto podrá señalarse con piedra blanca y 
entonarse el himno del triunfo contra el 
odiado caciquismo...

Instintivamente viene á nuestra mente el 
cuento de la confesión del gitano.

—«¿Creeis—decía el padre ai penitente— 
en que vendrá Cristo a redimirnos..?

—Zi zeñó—le intarrumpió el gitano—pero 
ya verá ezlé como no viene.»

Pues algo parecido decimos nostros de los 
cacareado.-} propósitos contra el caciquismo. 

Tiempo hay y oportuno es. Mimbres no 
faltan, pues con cortar por lo sano aventan­
do esos costosos elementos de campanario 
para ensanchar la esfera de acción de la 
Guardia Civil basta.

¿Qué falta* pues para hacer cestas?

ni por las compañías ferroviarias se destine, 
ni haya pensado jamás en destinar un mí­
sero céntimo en beneficio ó mejor dicho en 
auxilio de esos veteranos soldados, la ma­
yoría honrados padres de familia que pa­
cientemente cumplen el deber de escoltar 
viajeros y material de Sociedades particulares 
muy señoras... de ellos, sin cuidarse un co­
mino del deterioro prematuro que el cum­
plimiento de esa penosa obligación deter­
mina para las prendas que constituyen el 
histórico y respetado uniforme de la Corpo­
ración.

Posible será—pues no hemos nunca de ex­
tremar conceptos—que ni el Ministro de Fo­
mento, ni los magnates de los empingorota­
dos consejos sopan semejante cosa.

Esto es; de las setenta y una pesetas con­
tantes y sonantes que percibe cada Guardia 
mensualmente, digo en cuarenta dias, tenga 
que comprar y entretener su costoso equipo 
con el que prestan el consabido servicio, sin 
que la organización seria militar á que obe- 

i cen les permita usar de las libertades dsín - 
dumentarla que se advierte en ios emplea­
dos de las lineas pues, de conocerlo los alu­
didos señores, es probable que... continua­
ra todo como está, hasta el venturoso dia en 
que algún alma caritativa de las que pasan 
por el centro directivo se cuadre y empren­
da una campaña beneficiosa para la Corpo­
ración.

El memorable que así suceda, es para no­
sotros indudable que con algo de entereza 
se alcanzará de las compañías ferrocarrile­
ras, cuando no de F’omento, un modesto plus 
para el servicio de reierencia, con el que los 
individuos que incesantemente le prestan 
puedan atender equitativamente al des­
gaste y prematuro deteriorio del uniforme 
que usan y s© costean.

Y demos que el iniciador d© la medida ha
do necesitar el empleo de mucha energía, 
porque de antemano presumimos la oposi- 
ción que habrá de hallar.

Pero sí á ia entereza de carácter uniera 
el iniciador autoridad bastante... entonces 
la resistencia injustificada cesaría pronto 
con solo anunciar ia suspensión del servicio 
que sería lo procedente.

Pues de mantenerse éste, en exclusivo be­
neficio de las compañías y de sus emplea­
dos, robustecidos siempre con e-i eficaz an- 
xilio y la protección perenne do ia Guardia 
Civil, jnsto es qu© se pague como lo hace 
Gobernación para las reconcentraciones y 
lo efectúa el Banco de España con las escol­
tas de caudales, etc., con ei indicado fin de 
entretener siquiera las costosas prendas do
uniforme que usan los individuos déla Be­
nemérita.

Iniciativas de esta naturaleza son las que 
demanda la Corporación y han de cimentar 
el buen concepto y el nombre prestigioso del 
que las secunde.

Pues carece de explicación satisfactoria 
que después de tantos años de venir ia Guar 
día Civil dedicada á la vigilancia de esas 

I líneas y á la escolta de su material, carezca 
aún el Cuerpo de la franquicia do trasporte 
de que disfrutan sus empleados y sus fami­
lias y do un pequeño plus para entreteni­
miento del uniforme por deterioro prematu­
ro en 5tí servicio.

íQqó hace falta para conseguirlo? Nada ó 
casi nada.

Estudiar á fondo las verdaderas necesida­
des de la corporación y luego, algo de firme­
za y de tesón para gestionar y conseguir 
todo lo que se considere útil y conveniente.

L iS E a iA S  DE TIENES
En estas columnas nos hemos hecho eco 

con frecuencia de las quejas á que da lugar 
el suministro de las «antlnas de las esta­
ciones por las diferencias ilegales de que 
resultan víctimas los individuos del Cuer­
po que prestan el servicio de escolta de tre­
nes no obstante estar mandado que so faci­
lite á éstos los artículos que los economatos 
expenden á idénticos precios que á los em­
pleados de las línea.

Malo es que hasta tan pobríslma concesión 
se regatee, merme y altere en perjuicio de 
los individuos del Cuerpo; pero peor encon­
tramos aún que no se haya gestionado por 
el centro directivo con toda la energía de 
quien defiende una causa justa, alcanzar de 
esas omnipotentes compañías alguna com­
pensación para los individuos de la Guardia 
Civil que prestan el servicio de que se trata.

En él, 80 consumen con las energías vita­
les, otras cosas que podrán pasar desaperci­
bidas para los consejeros de administración, 
altos empleados, etc., etc., pero que es im­
posible resulten inadvertidas en otras esfe­
ras.

Pocos servicios como el de escoltar trenes 
contribuirá tanto á ajar y desgastar el uni­
forme de los individuos que lo prestan.

Uniforme perteneciente á los Guardias y 
cuyo decoroso entretenimiento están obli­
gados, sin que por el Ministerio de Fomento

PERMUTAS
D. Damián Nestares Rosas, Cabo de la Co­

mandancia de Barcelona y puesto de Mata- 
ró, desea permutar con otro de su clase de 
las de Tarragona, Lérida, Logroño, Caste­
llón ó Valencia, coa preferencia á la pri­
mera.

D. Benito López Bajan, Guardia segundo 
de la sexta compañía de la Comandaocla de 
Navarra y puesto de Castejón (afecto al 13 
Tercio) desea permutar con otro de su clase 
de la de Orease.

LA SEaURiDAD EN MADRID

H A Y  Q U E  D I S T I N G U I R

Nuestro ilustrado colega El Imparcial pone 
de manifiesto la falta de vigilancia en Ma­
drid y reclama del Gobernador civil medi­
das eficaces para evitar los repetidos hechos 
escandalosos que se registran.

A este propósito cita la cantidad presu­
puestada para atenciones de seguridad; el 
número de delegados, inspectores, agentes. 
Jefes y Oficiales de orden público, etc. Y ha­
blando de estas cosas, inolúyese al 14.® Ter­
cio de la Guardia Civil, que si bien presta 
servicio de seguridad, y muy Importante, 
claro está que no puede confundirse con el 
do esos agentes de policía, que según El Im-‘ 
parciaU no parecen más que en los espectá­
culos públicos.

El 14.® Tercio presta servieio en el extra-

Ayuntamiento de Madrid
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EL  MHULDO LA GUARBIA CIVIL SfiGUNDA ÉPOCA

Especialidades del Instituto Audet
A dm lnlstraelón, consulta» y pedidos a l Dr« 

Audet, A lca lá , I S ,  pral. M adrid . S e  remt- 
ten por correo á todos los pueblos de £ s .  
paña.

ACEITE NEUBERT,—Para curar los males leves del oído:
sordera,2Xuabidos,catarros, obstrücciones, etc-, 4 pe­setas caja . , ’ > r

ANTíBLENORRAGICO IVEL.—Para curar la blenorragia,
.  ̂crónicas, 4 pesetas caja.
ANTIDllTámCO AUDET.—Para curarla difteria, 10 

pesetas frasco.
a NTIHEMÜKÉOIDAL OECKEL.—Para curar las hemo­

rroides (almorranas', 4 pesetas.
ANTINERVIÜSO HOWÁED.—Para curar toda debilidad ó 

trastorno nervioso; vahídos, desvanecimientos, floje­
dad, neuralgias, insomnios, parálisis, histerismo, 

4 pesetas caja.
herpes, 4 pesetas

ANTIHHEUMÁTICO REYSSER.—Cura el reumatismo cró­
nico, 4 pesetas caja.

ANTIbEPblti AUDET.-^ura los catarros leves, los flujos 
blancos y otras enfermedades leves producidas por 
microbios sépticos.

ANTIFILÍTICÜ COWPER.—Cura la sílilis en todos sus 
periodos, 4 pesetas frasco.

ASMATICO SEíDEM.—Cura el asma idiopático, 10 pe­setas frasco. f  } y
PASTILLAS ANTISÉPTICAS.—Curan los males de la 

garganta, de la boca y de las alteraciones de la voz,
4 pesetas caja.

PERLAS DEL SERRALLO.—Poderosas para recobrar bre- 
vemente la potencia, 40 pesetas cafa.-'

PERLAS DE LA SALUD.—Equilibrantes, aseguran un 
curso diario sin las molestias de los purgantes, 4 pe­setas caja.

PÍLDORAS ANTISÉPTICAS DEL DR. AUDET.—Remedio 
considerado el mas eflcaz para curar los catarros cró- 

tisis pulmonar, 10 pesetas caía.
PÍLDORAS ANTIRREUmAt iCAS.—Curan en dos horas 

el reumatismo agudo, 10 pesetas caía.
PÍLDORAS ASTRAKAn .—Preventivas y curativas del 

colera morbo, 10 pesetas caja.
PÍLDORAS CARDIACAS.—Para las enfermedades del co- 

razón, 10 pesetas frasco.
‘^ÍLDüRÁS HEMOSTATICAS.—Cohíben toda hemorra­

gia, 10 pesetas.
PÍLDORAS HEP.O.TICAS.—Curan las congestiones é in-

. fartos d.el hígado, 4 pesetas caja.
PILDORAS MARCIALES.—Curan las clorosis, anemia y

 ̂pesetas frasco.
AOTiSfiPTiCA.-Evita el contagio venéreo y 

siñlltico, 1 peseta frasco. Jaáon presarpaétvo, igual 
uso, 0,50 pastilla. ®

fortificar la  vista , 4 pesetas.
^^ATAMIENTO de  l a  o b e sid a d . — (Gordura). — 30
COLIRIO resolutivo .—Cura los males de las membra-

í^ vísta, 4 pesetas.
DEPURATIVO MORGTON.—Elimina de la sangre sus im­

purezas, 4 pesetas caja
SAINT-MARIE.—Facilita la salida do los 

ni trastornos, 3 pesetas caja.
ESTOMACAL MAITRE.—Cura los males del estómago,
RRTi^ua? â ^o?vdR?  ̂ excesos de ácidos, 4 pesetas caja.ESTOMACAL ROBIN.—Cura los males del estómago por
PA ^ pesetas caja.

y laxante, 5 ptas. caja, 
impotencia y perdidas semi­

® curar la impotencia y 
frasco. ■ ^

ganas de comer, 

y restauradores

P A P E L B T A  Cáncer, 30 pesetas.
I S t a s  c a j ^ ^ ^  ~  diarrea,

« f i c u r t r ^ t M ^ l f 3 ™ p S a ? ™  CAL.-Coutrlbu-
“  AROMATICOS.-Para curar los cous-

Ía tomar inmediatamen-
‘ e sL T ca sd e

<? *

HIJOS DE tNTONIO GIL
Gran fábrica de sombreros

i í ’ T L n > a r x :> A D -A  e h x " ± & - a o

PREMIADA EN DISTINTAS EXPOSICIONES 
P R I M ,  II, Y VITORIA I5.--BURG0S

S U C M JR S A IaS 99, r n e n o a r r a l ,  S O .—M A D R I D

S A S T R E R Í A  M I L I T A R
OB

VIÜDA É ¡IJflS DE V. J. PiSCDAl

Especialidad ea sombreros para ía Guardia civil, Alabarderos, 
Escolta Real y Cuerpos Diplomáticos.

CASA FUNDADA EN 1811

2 , Travesía de Trujillo, 2 , Madrid

Contratista para la Guardia civil y Carabineros desde la creación 
de ambos Institutos.

Contratas para el Ejército y Corporaciones civiles y militares.

FABRICA DE IMPERMEABLES

DOCTOR LONA
p r e c ia d o s  57

A los
suscriptores de El 

Heraldo de la  Guardia Ci­
vil se les hará el 50 por 100 de reba­

ja presentando el recibo de la suscripción-

LAS ESCOPETAS
■ 3 \ j : a r - o a  j A l D s a l x

nojtienenjrival en España y compiten con las bue­
nas marcas inglesas.

Accesorios de caza, especialidades para toda 
clase de sport. Pedid catálogo á

X ^ X L ls  ' V i ' v e s  y  G -*

^ a l l e  d e  F e r n a n d o , 1 3 . — B a r c e lo n a

G R A N  S A S T R E R Í A
DE

ÍILEHTIS RESIIEO
Se confecciona toda clase de uniformes 

militares, prendas para caballero y niños, 
así como libreas y abrigos de señora.

3 V 4 C A X > g ^ I P

Tudescos, 2 5 , principal

C 3 - X J - A H r g - I G I G l S r E 3 H  I A

DE

FRUCTUOSO GIL
87, CALLE DB ESCÜDILLERS, 87 

B A R C E E iO I K A

Especialidad en toda clase de efectos militares del 
ramo de talabartería, efectos de carruajes, objetos de 
viaje, artículos para caza, cajas muestrarios para seño­
ras y viajantes, á precios muy redncidos.—Exportación 
á todos pantos.

No equivocarse: Esendlllers» S f , Barcelámn

.tiítSR

EN B A R C E L O N A

LUIS VIVES Y COMPAÑÍA
Baroelonas calle  de Fernando, 3 3

'-mkv

Especialidad en los de forma reglamentaria para 
los Sres. Jefes y Oficiales de la Guardia Civil y de­
más Cuerpos del Ejército.

Empleamos el mejor tejido de color invariable, 
negro firme, siendo flexible ó impermeable garan­
tizado.

Capotes de buen corte, engomados y cosidos al 
mismo tiempo.

Facilidades para el pago.
Pídanse circulares y muestras.

DB

El Heraldo de la Guardia Civil
■3C1Cr»)GSiCOS 33

S e hacen toda clase de traE»ajos 
á  precios sin  com petencia

Tarjetas de visita, canto dorado, 2 pe­
setas el ciento.

Idem de bautizos, cromos, recibos, etc.
Mil cartas comerciales, coa membrete, 

10 pesetas:
Mil sobres, con membrete, 5 pesetas.
Esquelas de defunción, facturas, folle­

tos, etc.
Brandes tiradas á precios 

baratísim os
Los pedidos á esta Administración, 

acompañando el importe en libranza ó le­
tra de fácil cobro, con aumento para cer­
tificado y franqueo de remisión.

g r a n  ACTIVIDAD PARA SERVIR LOS PEDIDOS
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SOBERANO ESPECÍFICO

ESTÓMAGO
ARTIFICIÍL

ó  POLVOS DEL DR. KDNTS
«Sr. Repre.^entante general de

I£1 estóm ago Artificial
Barcelona 24 de Septiembre 1898.

Muy señor mío: Desde el mes de Abril del año próximo pasado 
que vengo padeciendo un catarro gástrico intestinal de carácter 
crónico, adquirido en la Isla de Cuba, y no obstante de haber es­
tado bajo las prescripciones de varios señores profesores médicos 
de esta capital y do haber agotado los recursos que la ciencia 
aconseja, tan rebelde era la enfermedad, que cada día tomaba 
mayores proporciones, y la naturaleza iba decayendo de tai modo 
que me hizo temer más de una vez un fatal desenlace.

Viéndome en tan grave situación un señor Oficial do la Guardia 
Civil, que por padecer del estómago había u.sado E l JEstómago 
Artificial ó F oivos del Dr. lAuntz, me instó a que los pro­
base, no sin que le costara gran trabajo, por la sencilla razón de 
haber tomado otros específicos sin resultado; más en vista de las 
afirmaciones que me hizo de los resaltados que había obtenido, 
principió á usarlo, no tardando on ver confirmado cuanto me ma­
nifestó, y á los cuatro ó cinco días disminuyeron en mitad las 
deposiciones, y á los 18 ó 20 quedaron reducidas á una cuarta 
parte; los alimentos empezaron á digerirse, y la naturaleza poco 
a poco fuó recobrando las fuerzas perdidas.

En vista de tales resultados y como agradecimiento al autor 
del referido específico, por haberme salvado de una muerte se­
gara, así como por considerarlo de gran utilidad para cuantos 
regresen de Ultramar con padecimientos del estómago é intesti­
nos, le dirijo la presente para que, haciéndolo público, puedan 
los pacientes utilizarlo en .sus enfermedades.

De usted afectísimo S. S. Q. B. S. M.— liamos.—Segundo 
Teniente de Infantería.—Calle Ariban, núm. 56, piso 3.®»

E ste medicamento se encuentra á la  Tenta en las 
farm acias j  droguerías bien surtidas á 9 ,5 0 _p e se -  
tas la  caja y á A ptas. la media caja, y en el Depó­
sito tteneral

Rambla de las Flores, núm. 4 . Barcelona

(B 0
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E L  H E R A L D O
DE LA

GUARDIl CIVIL
PERIÓDICO ILUSTRADO

DEFENSOR DE LOS INTERESES DEL BENEMÉRITO CUERPO

C  O  IV D I  C  I  O.IV E  3
1.* El tiempo mínimo de suscripción es nn trimestre»_2 ■

Las suscripciones se cobrarán por trimestres adelantados cnaí- 
quiera que sea el tiempo por que se háganlos abonos— 3 * Las 
suscripciones se cuentan desde el principio del mes en une se 
reciba el aviso.—4.® La suscripción se continuará indeáiida- 
mente en tanto que no se reciba dol suscriptor aviso en contrarío.

A  D  V  K  R X  E  JV C  I  A  3
1. “ Los suscriptores que cambien de residencia, se servirán 

remitir al indlcurlo, una faja, enmendando en ella misma la di- 
r6CCloii«

2. " Los avisos dándose de baja deben de recibirse en la Admi­
nistración antes del día 15 del mes en que termine el abono Toda 
baja que sea hecha posteriormente á la fecha no podrá ser aten- Qid&.

3. ® No se devuelven los originales que para su publicación senos remitan. Le Redacción se reserva el derecho de corresrlrlos 
literariamente, respetando el espíritu y la idea del autor. La Re­
dacción no responde de los artículos firmados, y asimismo la nu- 
blicacion de un trabajo no implica que esté conforme con las 
ideas que en él se sustenten.

4. * Los señores suscriptores de Ultramar se entenderán para 
el pago de la suscripción con nuestros Corresponsales en la Ha­
bana y Puerto Rico. Para toda otra cualquiera clase de asuntos, directamente con la Dirección.

5. * La Administración do El Heraldo evacuará cuantas con­
sultas y encargos tengan á bien encomendarle sus abonados 
siendo estos servicios absolutam ente gratuitos»

6. ® Las reclamaciones de periódicos, no recibidos, tendrán 
que hacerse con un plazo de ocho días, y las que se refieran á 
otro asunto, en el de quince, contados por las fechas de las car­
tas y avisos.

L A  AC TIVID AD
C A S A  F U N D A D A  E X  I S S O

Inmenso surtido en mobiliarios completos; ebanistería tanl- 
^ien si ®®*®“ **“ *’®*í “lilas de todas ciases, m uebles do

C a m a s de hierro, latón y madera, á precios de fábrica. 
Fabricación de o o lo lio n e s  de todos sistemas.

Venta al contado y á plazos
Rxportaelón á p /o s  Inolas

[(FRENTE A SAN ANTONIO DE LOS ALEMANES)

9 o

Xaplceríi E banistería

E 3 1  x ^ r jL rrx e sx -o , x x x & .s  s u r t i d o

Luna, II, Almacén de muebles, Luna, II
GRANDES FACILIDADES PARA EL PAGO 

Exportación á  provínolas

SlSffiEBIi MILITAR
DE

RICARDO ALONSO
A O ,

Uniformes diplomáticos civiles, y militares
Trajes de paisano con géneros del país y extranjeros. 

Especialidad en equipos para Húsares y Caballería. Togas 
y libreas con gran economía de precios. Vestuarios para la 
tropa y trajes de rayadillo para Cuba y Filipinas.

PAGOS AL CONTADO Y A PLAZOS
- A r e n a l ,  : 1 0 ,  T M C a d r i d ,  A . i " © n a l , |  x o ;  |

“ Preludios de una lira vulgar,,
“ Por gastar tinta,,

POR 0. PEDRO ESTEBAN DEL VALLE
A  x ^ e s e t a  e j e m p l a x *

Los pedidos al autor, Sargento de la Guardia Civil, Co­
mandante del puesto de Real de la Jara (Sevilla) acompa­
ñando su importe. ^

Ayuntamiento de Madrid



AHO v i EL HERALDO DE LA GUARDIA CIVIL
vr»,v ,'MÛ SEGUNDA ÉPOCA
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rradlo dd la población, y bien aabe el citado 
cologa que lo verifica con eficacia; según se 
ba complacido en declarar machas veces 
apropósito do los trabajos de la Benemérita.

Todos sabemos qae en las afueras de Ma­
drid es donde la chusma tiene sentados sus 
reales, y donde la gente del bronce y de la 
«bronca» busca lugar adecuado para sus fe­
chorías y sus «juergas» con epilogo en la 
prevención ó en la Casa de Socorro.

Ya reconocemos, pues, que El Imparcial no 
confunde las especies, pero bueno es hacer 
constar que el 14.° Tercio de la Guardia Ci­
vil no está empleado solamente en vigilar 
la capital de España, sino que tiene otros 
múltiples servicios ágenos á aquel cometido, 
y que en la parte que á ella está confiada, 
como es la citada zona extrarradial, el or­
den y la propiedad están perfectamente ga­
rantidos.

Por otra parte, conocidas son nuestras opi­
niones respecto á la organización del servi­
cio de seguridad en Madrid, y apelamos al 
testimonio de los que conociéronla Veteranâ  
que dicen y proclaman que nunca estuvo la 
seguridad personal más garantida ni la au­
toridad más respetada que cuando el servi­
cio estuvo encomendado á aquel prestigioso 
Instituto.

¿ EN  Q U É  QUEDAM OS?
Han llegado ya las fuerzas de la Guardia 

Civil de Puerto Rico, algunas de Cuba y 
muy en breve estarán entre nosotros la to­
talidad de los Jefes, Oficiales y tropa.

Hemos demandado una disposición que 
marque de un modo explícito la situación de 
los repatriados y el sueldo que han de per­
cibir, pues por lo que ai Ejército se ha le­
gislado no podemos guiarnos, puesto que en 
la Benemérita uo existen zonas ni regimien 
tos de reserva.

Decíamos también, que puesto á los Ofi­
ciales de la escala de reserva retribuida se 
les dan los cuatro quintos de su sueldo de la 
Guardia Civil, igualmente debe regalarse 
por éi el haber que hayan de disfrutar los 
repatriados, en vez do que sirva do regula­
dor el sueldo de Infantería.

Esto es el criterio general y lo que se es­
pera decrete el Gobierno; pero cualquiera 
que sea su resolución, hora es ya de que se 
conozca para que todos sepan á que ate­
nerse.

Terminada la liconcia que se concede á 
todos los repatriados

¿En qué situación quedan estos?
¿Se va á considerar para ios efectos de ha­

beres un sólo concepto de excedencia, ó dos?
¿En este último caso, que sueldo percibi­

rán loe que pasen voluntariamente á la si­
tuación de reemplazo?

Estas tres preguntas que con nosotros ha­
cen ios interesados, exigen una contesta­
ción del señor Ministro de la Guerra.

Hay Jefes y Oficiales dispuestos á pedir el 
reemplazo, pero es natural que quieran sa­
ber en que condiciones se les va á conceder, 
asi como también, si so permitirán las per­
mutas de cambio de situación entre los de 
activo y los excedentes.

Aún queda otro punto por del acidar: el re­
lativo á la escala de colocación.

Ya sabemos que hasta ahora la antigüe­
dad para la colocación en activo de los re­
gresados de Ultramar, se contaba por la fe­
cha de su incorporación á la Península, no 
por la del empleo; pero ante las anormales 
y tristísimas circunstancias, cuando de un 
golpe regresa toda la Guardia Civil ¿va á 
seguirse el mismo procedimiento?

Hemos oído que ia colocación se hará por 
antigüedad y esto nos parece lo más equi­
tativo.

La diferencia de unos cuantos días en la 
llegada no es razón que determíne un dere­
cho de prelación del más moderno sobre el 
más antiguo.

En circunstancias normales las fechas de 
deseembarque guardaban relación con los

que determinaron la baja en el ejército de 
Ultramar; pero hoy que todos son baja al 
mismo tiempo, la única pauta á que pode­
mos atenernos es la antigüedad, legítimo 
regulador de estas cosas.

Ya vé, pues, el señor Ministro do la Gue­
rra con cuanta razón acudimos á ól en de­
manda de loque la Guardia Civil necesita 
saber, porque el criterio individual y con el 
colectivo, son letra muerta en tanto las Rea­
les ordenes no lo confirmen.

Y esas son las que queremos ver en el 
Diario Ojioial.

LA PAZ
El despojo se ha consumado. Filipinas está 

definitivamente perdida para España.
Ante lo inaudito del hecho, el espíritu na­

cional y parte de ia prensa extranjera, nos 
aconsejan que no firmemos el tratado de paz, 
dejando que sólo la fuerza realíce ese aten­
tado contra el derecho internacional.

Noadmitir la limosna que pretenden dar­
nos los yankees, y retirarse la comisión de 
Paris sin firmar el tratado sería mantener 
la dignidad de nuestra desgracia, diciendo 
al mundo entero que solo ante la fuerza bru­
tal nos sometemos, y que rompemos las ne- 
gaciaciones con una nación que no reconoce 
en el vencido derecho alguno.

Ayer publicó Lí Teitips un artículo muy 
notable, que ha sido objeto de grandes co­
mentarios en todos los centros políticos.

Comentando el estado de las negociaciones 
para la paz, confia en que su ruptura no en­
volverá ia reanudación de las hostilidades 
entre España y los Estados Unidos.

Desea que éstos comprendan que no existe 
motivo legítimo para recurrir á la fuerza 
extremo que el mundo civilizado no com­
prendería ni ratificaría.

Cree el articulista que, de llegar ese caso, 
serla el momento de quo la Liga contra el 
imperialismo, fundada recientemente en 
Boston, principie luchando enérgicamente 
contra cuanto sea contrario á las mejores 
tradiciones de la República americana y 
también á los intereses generales y superio­
res de la humanidad.

Tratándose de un asunto como las nego­
ciaciones de la paz que sostienen España y 
los Estados Unidos, es bastante con lo que 
dice el importante periódico parisién para 
demostrar la inclinación que hacia nosotros 
sienten todos los franceses.

La ambición de Mac-Klnley es tan grande, 
que, según dicen, es fácil no se contente con 
lo que ha pedido, exigiendo alguaas otras 
compensaciones que todavía no se han he­
cho públicas.

• •
Telegrafían do Washington diciendo que 

el Gobierno yankee ha declarado que las ta­
rifas aduaneras de Filipinas serán iguales 
para todas las naciones, incluso América.

Alemania pretende entenderse con Ingla- 
tera, con objeto do anexionarse Joló.

Niégase que los Estados Unidos pretendan 
adquirir la isla de Socotora.

POR N U ES T R O S  HIJOS
Ahora, mejor que nunca, pudiera estable­

cerse una Academia preparatoria para los 
hijos de ia Guardia Civil.

Y digo que ahora mejor que nunca, porque 
con el eicedOQte que Im de quedar en todos 
los empleos, fácil sería encontrar media do­
cena de Oficiales idóneos para desempeñar 
el cargo de profesores.

Se me dirá que de dónde van á salir los 
sueldos de esos profesores. No pretendo que 
el Estado pague unos cuantos miles do pese* 
tas para proporcionar Instrucción y porve­
nir á los desvalidos hijos de ios Oficiales del 
Instituto, sólo con que se les abonara la di­
ferencia hasta el sueldo completo, segura­

mente habría quienes voluntariamente se 
prestarían á desempeñar el cargo de profe­
sor.

Podrá tal vez objetárseme aún que de dón­
de iban á salir esas diferencias. Pues bien, 
suponiendo que el Estado no las abonara, 
medios sobrados tiene la Guardia Civil para 
que sin quebranto de nada ni de nadie, los 
ilustrados profesores recibieran esas dife­
rencias de sueldo. Es cuestión de cuatro mil 
pesetas anuales, incluyendo en esta cifra lo 
que se necesitase para compra de material y 
entretenimiento del mismo.

De modo que solo con que la Dirección 
quiera hacerlo, desde luego se podría esta­
blecer en Valdemoro clases preparatorias 
para las Academias militares, proporcionan- 

. do, además de un bien inmenso á los padres 
de familia, colocación á unos cuantos Oficia­
les.

Teniendo en Valdemoro fundado ya un 
magnifico Colegio, sobre aquella buena base 
la estancia de los alumnos resaltaría muy 
económica y al alcance de nuestras peque­
ñas pagas, y además la garantía muy digna 
de tenerse en cuenta de que los muchachos 
estarían bastante seguros bajo la dirección 
de nuestros compañeros y viviendo en un 
pueblo, apartados de todos los peligros que 
para la juventud tiene la vida libre de las 
grandes capitales.

El proyecto es bien fácil de llevarlo á la 
práctica, y todos los que tenemos hijos debe­
mos unirnos y apoyar la idea de nuestro 
ilustrado Hiíraldo, para que se comprenda 
cuán grande es esta necesidad de los que te­
nemos hijos y no los podemos educar ni dar­
les una carrera.

E. Q.

UIFOBMACION
Propuesta de traslaeiones do Jefes 

y Ofielales en el presente mes
CORONELES

S. Emilio Elias y Ortega, subinspector del 
sexto Tercio, con igual cargo al cuarto.

D. Lorenzo Prim y Montes, ascendido, de 
la Comandancia de Huesca, al sexto Tercio, 
de subinspector.

TENIENTE CORONEL
D. José Sanjuán líernández, ascendido, do 

la Comandancia de Orense, a la de Huesca, 
de primer Jefe.

COMANDANTES
D. Juan Ortega lonitez, ascendido, de la 

Comandancia de Córdoba, á ia de Orense, de 
primer Jefe.

D. Bernardo Arrán Jovó, á ia de Cádiz.— 
D. Enrique López MlUán, a la do Cuenca con 
igual cargo.

CAPITANES
D. Ramón Casadevall, á la plena mayor de 

la de Huesca.—D. Francisco Díaz Duarto, á 
la sexta compañía de la de Caceres.—D. An­
tonio Sánchez y Sánchez, á la quinta com­
pañía do la de Cuenca —D. Nicolás Guerrero, 
a la de Málaga.—D. Francisco Luquo Ferrer, 
á la cuarta ae la de Málaga.—D. Luís Iribo- 
rren, á ia plana mayor de la de Córdoba.— 
D. José Sánchez Bornal, á la séptima de la 
do Albacete.—D. Ezequiel Lomo, á la segun­
da de la de Lugo.—D. Justo Paz Cruz, á la 
quinta de la do Teruel y D. iMariano Raso, á 
la de Huesca.

PRIMEROS TENIENTES
D. Sebastián Fernández Fontela, á la sex­

ta de ia de Sevilla.—D. Roberto Carrillo, á 
la segunda de la de Huesca.—D. Ignacio Al­
calde, á la sexta de Guadalajara.—D. Miguel 
Constante, á la quinta de la de Tarragona.— 
D. Fermín Gutiérrez Rabel!, a la segunda de 
Valencia.—D. Sancho López y López, á ia se­
gunda del Colegio de Guardias Jóvenes.— 
D. Ensebio Guerra, á ia cuarta de la de León. 
—D. Vicente Paredes, á ia primera de ia de 
Córdoba.—D. Manuel Alvarez Caparros, á la 
quinta de la de Murcia.—D. Agustín Robles, 
á la tercera de ia de Lérida, continuando en 
la Escuela Superior de Guerra.—D. Leopoldo 
Villar, á la sexta de Guadalajara.

SEGUNDOS TENIENTES
D. Eduardo Ferreíra, á la tercera de la de 

Huesca.—D. Luis Tieyra de Abreu, á la sex­

ta do la de Jaén.—D. Angel Casares, ála se­
gunda de la de Granada.—D. Ignacio Ramis 
Alomany, á la de Baleares.—D. Abundio 
Martínez Caballero, á la segunda de Balea­
res.—D. Rogelio Perreras, á la sexta de Te­
ruel.—D. Eduardo Balaca, á la séptima déla 
de Vizcaya.—D. Evaristo Vázquez Gníllén, 
al cuarto Tercio, en comisión.—D. Juan Gar­
cía Rodríguez, á la de Teruel, en comisión.— 
D. Gerardo Alemany Villalón, al Depósito de 
recría y doma, en comisión.
Propuesta de ascensos de Quardias

á  Cabos en el presente m es y
com binación de destinos por con­
secuencia de la  m isma.

TRIMER TERCIO

Pablo Ortega Moreno, de Guadalajara, á la 
sexta de la misma.

Manuel García López, de Segovia, á la sép­
tima de la misma.

D. Francisco Alvarez Palomino, de Gua- 
dalajara, á le novena de Segovia.

SEGUNDO TERCIO

Encarnación López Bueno, de Ciudad Real, 
á la tercera de Toledo.

Eduardo Rubio Romero, de Ciudad Real, á 
la misma.

José Hernández Muñoz, de Toledo, á la pri­
mera de la misma.

Hilario Sánchez Alcaide, de Toledo, á la 
segunda de la misma.

TERCER TERCIO

Antonio Jiménez Huici, de Barcelona, á la 
misma.

CUARTO TERCIO

Jo.só Fernández Ramírez, de Sevilla, á la 
sexta de la misma.

Francisco Merino Navarro, de Córdoba, á 
la cuarta de Sevilla.

Antonio Márquez Guzmán, de Sevilla, á la 
sexta de la misma.

Juan Ruiz Cano, de Sevilla, á la séptima 
de la misma.

José Expósito Ortíz, de Córdoba, á la se­
gunda de la misma.

José Tejada López, de Sevilla, á la primera 
de Córdoba.

QUINTO TERCIO

Angel Martin Guía, de Castellón, á la sép­
tima de la misma.

José Benito Sancho, de Valencia, ó laquin 
ta do la misma.

Bautista Martínez Martí, de Castellón, á 
la sexta de Valencia.

SEXTO TERCIO

Benito Blanco López, de Pontevedra, á la 
primera do la misma.

José Prado Pacíos, de Pontevedra, á la 
quinta de la Coruña.

SÉPTIMO TERCIO

Antonio Ubalde Herrero, de Zaragoza, á 
la primera de Huesca.

Fidel Martín y Martín, de Teruel, á la sex­
ta de la misma.

D. Antonio Villalobos Santl, de Teruel, i  
la quinta de la misma.

Juan Malo Ara, de Teruel, á la tercera de 
Huesca.

OCTAVO TERCIO

Juan Guerrero Zamora, do Jaén á la ter­
cera de la misma.

Antonio Hidalgo Martínez, de Jaén, á la 
sexta de la misma.

NOVENO TERCIO

Isidoro Becerril Gabriel, de Avila, á la 
séptima de la misma.

Cesáreo Carrero Gómez, de Zamora, á la 
tercera do la misma.

Casiano Fuchílla Vega, de Valladolid, á la 
cuarta de Zamora.

Cayetano del Olmo López, de Salamanca, 
á la primera de Valladolid.

Gumersindo Estéban Serges, de Avila, á 
la quinta de Salamanca.

DÉCIMO TERCIO

Pabla Sánchez Rodríguez, de Oviedo á la 
misma.

ONCE TERCIO

Francisco Asenjo Prieto, de Badajoz, á la 
primera de lo misma.

Joaquín García Benltez, do Badajoz, á la 
segunda de la misma.

Juan Pérez y Pérez, de Cáceres, á la sexta 
de la misma.

Eduardo Manzano Bustamante, de Cáceres 
á la sexta de la misma.

Daniel Es{3Íuosa García, de Badajoz, á la 
quinta de Cáceres.

CasUdo SánsbeaBormeio *segunda do lamiíma  ̂ Badajoz, a ¡a 
Pedro Gonzá'oz Sudón H a  r ¿  tercera de Badijozí ’ ® Caceres, a U
JosóGonzále; Btíbftcera de Badajo:. Caceres, a la ter-

DOC, TERCIO

Vidal Rico Go^zálz, de Sanfn^^.. • ,
José Sánchez jSáchA'7 ®gunda de Logroñ). ’ Bona, a la se- 

CA-JORG TERCIO

* del S„r,

Andrés Ramos BOfroe ,ía i, .
primer escuadrón dt

Vicente Lapuerta íóndfii ón . ¿ i . 
tima de la misma. «ür, a la sép-

Emilio Llopis Hilarlo,! ta del Sur. Norte, a la sex
Manuel Sacristán Flinó r. v ^ „ 

al segundo escuadrón de
DIEZ Y SEia TÍq

Juan Martínez Castillo, .4 1
séptima de la misma. Almería, a la

Antonio Fernández Corbai xmai á la octava de Almería. Malaga,
Luís Machuca Inestrosa, de^.^ío ¿ quinta de Málaga. mena, a la
Antonio Varea Castillo, de ¿ ,,,tercera de Málaga. ^eria, a la
Antonio Roca Fornieles, de ¿ lo

séptima de la misma. ?ria, »
Angel Martínez Cervantes, á

la octava de la misma. ’
DIEZ Y SIETE TERCIO

Manuel Rivas Valiente, de Tarr.,n« ¿ 
la cuarta de la misma. *

José Losada Fernández, de Lérld« la 
primera de 1-. misma.

Pedro Villabrigo Montan, de Lérida la 
segunda de la misma.

Eugenio López Marín, de Lérida, á U ji- 
mera de la misma^

José Sánchez García, de Lérida, á la 
cera de la misma.

Alvaro Morales Martín, de Lérida, á la»- 
gunda de la misma.

DIEZ Y OCHO TERCIO

Juan Redrígiiez Sánchez, de Huelva, á la 
quinta de la misma.

Juan Rivero León, de Cádiz, á la segunda 
de la misma.

Celestino Gómez Fernández, de Huelva, á 
la primera de Cádiz.

Eusebio Ramos Sánchez, de Huelva á la 
primera de Cádiz.

COM.'^NDANGIA DE CANARIAS

Eélix Vicente Plaza, de Madrid, á Cana­
rias.

Antonio Fernández González, de Puerto 
Rico, á Canarias.

José Veluartas Villalobos, de Puerto Rico, 
á Canarias.

José Castillo Rodríguez, do Puerto Rico, á 
Canarias.

tiruardias sesundos ascendidos á 
primeros

Antonio Raíz Cid, de Córdoba, á la segun­
da de la misma.

José Benavent y Benavent, de Valencia, á 
la primera de la misma.

Luis Varela y Varela, de Pontevedra, á la 
primera de la misma.

Jesús García Rodríguez, do la Ceruña, á 
la quinta de la misma.

Antonio Baltuille Yedra, de Valladolid, á 
la primera de la misma.

Antonio Novoa Carbajo, de Palencia, á la 
quinta de la misma

Martín Vega Chaparro, de Badajoz, á la 
primera de la misma.

Miguel Zapater Torres, del Sur, á la quin­
ta de la misma.

Francisco Lasheras Hernández, de Lérida, 
á la tercera de la misma.

Pedro Chaves Ramos, de Jaén, á la cuarta 
de la misma.

'traslacion es de Guardias en  ol
presente mes

Rafael Gil Palomino, del Sur; Dieg® López 
Guardia, de Jaén y José de Diego Crespo, de 
Guadalajara, los tres á Madrid.

Anastasio Rodríguez Cervantes, de Gero­
na, á Toledo; Manuel Coronado Cerrill©, de 
Madrid, á Cuenca; Andrés Pérez Arroyo, dé 
Madrid, á Ciudad Real; Nicolás Sánchez Her­
nández, de Castellón, a Barcelona.

D. Antonio de la Cámara Montero, de la 
Coruña y Miguel Rojas Majuelos, de Cádiz, 
los dos á Córdoba.

José Benegas López, de la Corana, á Se­
villa,
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>Espero no omitirá usted nlngUn paso 

en mi favor, pues yo no pido más quo me 
se haga justicia y no me so atropelle, 

>Confio en usted. No lo soy mas moles­
to. Su desgraciado servidor q. s. m. b.

»Hoy 18 de Julio.»
» B a l s e ia o

La Justicia fuó inexorable y S. M. la 
Reina no creyó oportuno hacer use de su 
prerogativa regla.

EL día 20 de Junio de 1839, se agolpaba 
en las afueras de la Puerta de Toledo esa 
ciase de público que suele asistir á las 
ejecuciones.

A las once de la mañana salieren de la 
cárcel de Córte, Baiseiro y Paco el Sastre.

El triste sonido de la campanilla, anun­
ciaba el paso de los reos.

Baiseiro llevaba el aire resignado del 
arrepentimiento.

¡Qué extraño tiene si según hemos in­
dicado, hacia ya tiempo que estaba arre­
pentido!

De vez en cuando dirigía una mirada 
triste á la multitud, pero en seguida ba­
jaba los ojos y besaba el criciíijo que le 
presentaba el sacerdote.

Subió lentamente las escaleras del pa­
tíbulo y 86 despidió del sacerdote, diri­
giéndose al fatal banquillo.

Empezó á rezar una oración que fué in­
terrumpida por el torniquete del garrote.

iMariano Baiseiro habla dejado de ezis- 
tírl

Los hermanos de la Paz y Caridad ro­
dearon el cadáver para que no fuera vis­
to por Paco el Sastre.

Paco el Sastre estaba completamente 
abatido, y le faltaban las fuerzas hasta 
para rezar.

Quería pronunciar palabras y solo ex­
halaba suspiros.

Un momento despoés, el verdugo des­
truyó aquel resto de vida.

¡La justicia humana se había cumpli­
do!

lDos hombres habían muerto á manos 
del verdogol

hay que tener en cuenta todas las cir- 
cuntancias, no solo las que tienen rela­
ción con el agresor, sino también las que 
se relacionan con ol agredido.

Cuando el que es atacado padece, sufre, 
se encuentra bajo la influencia de una im­
presión penosa y acaso considera la muer­
te como supremo bien por ser el término 
do las desdichas, en ese caso es Indudable 
que si el asesino mata, no comete tanta 
crueldad como si arranca 1 1 vida en un 
momento de ventura y dicha.

Oliva atentó contra la existencia de 
D. Alfonso XII, cuando sufría penosamen­
te á consecaencia de la pérdida de la Rei­
na Mercedes, muerta todavía no l acía 
cuatro meses, y si por desgracia hubiera 
sido D. Alfonso XII víctima do aquel ini­
cuo atentado, el asesino, por efecto de la 
ocasión en que cometía el crimen, daba al 
hombre afligido el descanso de la muerte 
y al monarca afortunado la inmortalidad 
de la gloría, pnesto que hacía poco tiem­
po había terminado felizmente ia guerra 
civil.

El regicida Otero atentaba contra la 
existencia de D. Alfonso cuando la felici­
dad le sonreía; cuando se consideraba 
completamente dichoso; cuando escasa­
mente hacía un mes que había contraído 
su segando matrimonio.

El atentado de Otero, fuó por consi­
guiente, igualmente criminal, pero mu­
cho más cruel que el de Oliva.

El día 30 de Diciembre de 1879, habían 
salido de paseo D. Alfonso XII y Doña 
María Cristina en un faetón alto, arras­
trado por dos caballos que guiaba el Rey,

meatos después entraron todos en un co­
che de colleras que hacía tiempo estaba 
esperando á cierta distancia.

Los niños Iban alegres, como el preso 
que escapa de la cárcel, porque cárcel es 
para los niños un colegio.

A bastante distancia de Madrid y en el 
camino de Hortaleza, dos hombres mon­
tados á caballo y armados de escopetas, 
aguardaban impacientes la llegada del 
coche de colleras.

Cuando se encontraron los del coche 
con los ginetes, Paco el Sastre se apeó, 
hizo apear á los niños y despidió el coche 
que regresó á Madrid.

Los niños fueron colocados en la delan­
tera de las sillas de los caballos que sa­
lieron a galope camino de El Molar.

Candelas había cometido robos escan­
dalosos, pero nunca llegó al secuestro; 
para eso se necesitaba toda la osadía de 
Paco el Sastre.

Los criados del Sr. Gaviria, los del cole­
gio y partidas armadas salieron en per­
secución de los criminales.

Pronto supieron que habían marchado 
hacia Hortaleza, y cuando los persegui­
dores llegaron allí, gran número de pai­
sanos y fuerza de la milicia nacional del 
pueblo se unieron á ellos, decididos á no 
descansar hasta dar alcance á los secues­
tradores.

Los que llegaron a El Molar, manifes­
taron cuanto ocurría y pronto la alarma 
cundió y se hizo general en toda la pro­
vincia.

Los criminales se habían metido en la 
famosa sierra llamada «La Pedriza», poco 
distante de Manzanares el Real, en el 
partido judicial de Colmenar Viejo.
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A s e n s l o M . »
“ cUQdloVlloárcel Mondeb, dJ a ^ op ». P
OronsefFranels=o Sarasa ira, 5o Lér.da, a
K  s é r u ^ á n z  ^ci„ de; Norte, á Za-

Raíz valdwsso, de Sevilla y 
M a % T M ‘ U r í s a d , d. Huesca, los

dos á ez Navafete, de Lérida, á
a r ? ¿ le z  Gasar, de Burgos á Va-

r ? S í a f g ~ ¿ ? M l í ^ -
Jaéu, á J*én y José San-

Pedro toaacdez ^ Badajoz.
chez del Sur, á Cá-Constantlüo Pérez V ^
Br|L?PóliAem í?^iit*^“ aría^

Nemesio Ruu los dos á
A.pariclo bant » u de Canarias y Ra- 

Oandido ^  Madrid, los dos al Norte. 
m-^Gomez Díaz.  ̂ de Lérida; Joaquín

J Luciano Sán- 
los tres al Sur.

ín^i^JiioVallés» de Gerona y Joa-
q u S u t i > .  -1“  - ^ “ -

“ omés S a r r í fe íS  ¥ ^ ,1 "’
Eugenio Sá

iXUi) UO-------  . , ----- ,
.¿ i ürzay, de Gerona, á Alba- 
_pnso Gonzalo, de Málaga, á

•Málaga^^^^®J®¿
^^nífrlí^eras Ramos, de Córdoba y Fran-.XUV..J, J  i ».***

de Cananas, los dos acisco Rae'
Ciró, do Málaga, á Baleares; 

Joaoufr?P P®S ŝa, del Norte, á Tarrago­
na-Ag^*^ Rodríguez González, de Gerona,
á VaTí^id.

¿QjjrGutlérrez de la Prieta, de Oviedo y
Martín Iglesias, de Tarragona, los 

dosBavdor Sendra Ferrando, del Norte y Vi- 
QQjjPliver Vives, de Gaadalajara, los dos
á Afante.

gualdo Valls Rlpoll, de Sevilla, á Ta-
f f  ̂ na.

jüao Delgado Maldonado y Cipriano 
B|j Cardeñosa, de Valladolid, los dos á Sa- 
l^anca.
jaltasar Serrano Rabio, d© Lérida; Blas 

pñalva Sanchis, de Castellón; Juan Cande- 
/González, José Prado Cánovas, Daniel So­
la Cazan y José Luis Navarro, de Albacete; 

/oaquín García Rodríguez, de Vizcaya; Ra­
fael Maten Jímeno, de Navarra; Ignacio Soto 
Sastre, de Jaén; Leopoldo Rodenas García, 
de Castellón, todos á Valencia.

Emiliano Otero Arias, de Lérida y Dámaso 
García Aguado, de Toledo, los dos á León.

Gnfronio Rodríguez Cerrato, de O vieloy 
Juan Sánchez Ocboa, de Avila, las dos á Pa- 
lencia.

Sotero Bartolomé Mozo, de Logroño, á Bur­
gos.*Antonio Gallardo Guerrero, de Jaén; José 
Domínguez Pachón, de Huesca; José Núñez 
Cacho, de Lérida; Manuel Antúnoz Aragüe- 
te y José Suero Rivero, de Toledo; José Ríve- 
ro Arana, de Alava; Eduardo Ignacio Silve- 
ro, de Gaadalajara, todos á Badajoz.

Lorenzo Hernández Palomares, de Lérida; 
Manuel Antonio de Toro Velázquez, de Tole­
do; Rafael Serrano Medina, de Castellón; Eu 
logio Benito García, de Cuenca, todos á Ciu­
dad Real.

Simeón Clavo Martínez, de Vizcaya, á Gua­
dal ajara.

Francisco Ramírez Expósito, de Lérida y 
Manuel Bellido Mesa, de Jaén, los dos á Cór­
doba.

Miguel Guilléa Eustaquio y Domingo Na- 
varqulllo Martínez, de Gerona, los dos á Va- 
Xdixcid

Julián Sánchez Ruíz; de Lérida, á Teruel; 
Serafín de Bión Santos, do Tarragona, á Za­
mora; Severiano Puerto García, de Lérida, á 
Salamanca.

Gonzalo Muñoz Martín, de León; Juan Ti­
món Tejedor, de Gerona; Victorino Zamora 
Esteban, de Toledo, los tres á Avila.

Félix Carranza Raiz, de Santander, á Bur­
gos; Hilarlo Alvarez Casanova, de Caballe­
ría al Norte; José Vargas González, de Gero­
na; á Huelva; Fabián Alvarez Sevilla, de 
Caballería, al Sur; D. Eduardo Lozano Doma, 
del Sur, á Sevilla; Andrés Bestart Columbas, 
del Norte, á Alicante; Antonio Bascón Cáce- 
res, de Granada, á Córdoba; Bartolomé Mari 
Escanden, del Norte, á Baleares; Lucio Gon­
zález Briñas, de Cádiz, á Bárgos; José Iber- 
nón García, de Albacete, á Murcia; Manuel 
Díaz Lardiez, de Badajoz, á Huesca; Melitón 
Blazquez Moreno, de Madrid, á Badajoz; Gas­
par Pérez Saez, de Lérida, á Murcia; Antonio 
Hernández Martínez, de Málaga, á Canarias; 
Joaquín Sánchez Ruíz, de Jerona, á Miircia; 
Inocente Muñoz Porcuna, de Lérida, á Jaén; 
Rafael Leiva Blanc ¡, de Granada, á Córdoba.

José Martí Ramón, de Lérida y José Onrru- 
bia Anaya, del Norte, los dos á Valencia.

José González García, do Gerona, á Toledo; 
Manuel Cortes Martin, de Jaén, á Badajoz; 
Joaquín Monleón Flor, de Navarra, á Caste­
llón; Manuel Rodríguez D5)mlnguez, de Se- 
govia, á Oviedo; Félix Reyes Martínez, del 
Sur, á Córdoba; José Pueyo Arllla, de Hues­
ca, á Zaragoza; Francisco Blanco López, de 
Oviedo, á Jaén; Bernardiuo Castro Idulzún, 
de Oviedo, á León.

caballería

res, á ftjgo, del Sur y MarianoNemesio Rubio ¡

José Fernández Yetor, de Granada; Crispía 
Jiménez Sauz, José López y López, Fernándo 
Galván Gómez, Ramón Alvarez Garcillán, 
Nicolás Recio Manzano, Ruáno Javato Lade­
ra, Joaquín Cañibano Soto, Antoulo Miranda 
Beré, Candido García Sánchez, Llsardo Ga­
rrote Lorenzo, Rafaól Márquez Vázquez, Fe­
liciano Belerdas Bueno y Pedro Barreda Fer­
nández, de Caballería, á Canarias.

Francisco Tovar Funes, de Granada, á Ca­
narias.

Antonio Rodrigaez Tamayo, de Caballería; 
Joaquín Viliacanas Jódar, de Oviedo, los dos 
á Granada.

Gregorio Márquez Fernández, de Zarago­
za, á Caballería.

Quiterio Espada Saiz. de Granada; Lorenzo 
Tejero Veiasco, del Depósito de recría y do­
ma, ios dos á Valencia.

RESOLUCIONES
Es desestimada de Real orden la instan­

cia promovida por el Corneta de la Coman­
dancia de Malaga, Francisco Orellana Már­
quez, en que solicitaba premio y plus de re­
enganche en el compromiso de cuatro años 
que sirvió desde 1.® de Noviembre de 1891) á 
fin do Octubre de 1894 por carecer de derecho 
á dichos beneflclos.

Al Guardia de la Comandancia do Sala­
manca, Francisco Tello Fernández, se le con­
cede abono de la diferencia de plús sencillo 
al doble de reenganche que por sus años de 
servicio le ha correspondido desde 1.® de Ju­
lio a fin de Diciembre de 1891, que se recla­
mará en adicional á ejercicios cerrados

Se ha concedido la Placa do San Hermene­
gildo con la antigüedad de 12 do Abril últi­
mo al Capitán D. Severlno Rodríguez Manza­
no, y la Cruz de la misma Orden con la de 
17 de Agosto siguiente, al de igual clase don 
Jenaro Aranzana Caballero.

De Real orden se ha concedido pa«age por 
cuenta del Estado para regresar á la Penín­
sula acompañada de dos hijos, áDoña Virtu­
des Ruíz Cantero, viuda del Sargento qne 
fue de los Tercios del Instituto en Cuba, 
Francisco Hernández Gil.

Al primer Jioniente D José Rodríguez La- 
liga, agregado á la Comandancia de Balea­
res, se le concede el abono de pensión de 
una Cruz roja del Mérito Militar que posee, 
correspondiente ó los meses de Mayo y Junio 
últimos, dispanlendo se haga la oportuna 
adicional al ejercicio de 1897 á9S, la cual 
será considerada para su abono como de ca­
rácter preferente.

También se autoriza á la Comandancia de 
Toledo para reclamar en adicional 46 pese­
tas, importe de pluses de concentración de­
vengados en los meses de Mayo y Junio pró­
ximo pasados, por el Sargento perteneciente 
hoy á la de Jaén, Juan Montilla Vico.

Ál Capitán D. Julio Pantoja y Aguado se 
le concede el sueldo de Comandante de In­
fantería desde 1.® do Agosto de 1897, por ha­
llarse comprendido en los beneficios del ar­
ticulo 3.*̂  del Reglamento de ascensos en 
tiempo de paz.

Be ha autorizado á la Comandancia de Lo­
groño para reclamar en adicional al ejerci­
cio de 189'-93 la suma de 360 pesetas, impor­
te de la gratificación de mando del Capitán 
D. Mauricio Martínez Moreno, correspondien­
te á los meses de Octubre de 1897 á Junio úl­
timo, cuyo abono dejó de practicarse en 
tiempo oportuno.

Han pasado á la situación de retirados los 
primeros Tenientes D. Félix Carlos Arero de 
la Comandancia de Navarra y D. Clemente 
Raíz de Azoa Egulluz de la de Burgos, por 
haber cumplido la edad reglamentaria.

Al Capitán D. Manuel Ros Pérez, se le 
concede permuta de Cruz de primera clase 
del Mérito Militar con distintivo rojo, por la 
de igual clase y orden pensionada.

Igual concesión se hace al primer Tenien­
te D. Emilio Iglesias Peña.

Concediendo al Sargento retirado de la 
Guardia Civil, D. Hilario Patricio Cabailero, 
el empleo de segundo Teniente de la reserva 
retribuida.

Recom pensas en C uba
En recompensa los servicios prestados 

en la actual campana de Cuba hasta fin de 
Abril último, se concede empleo de Sargen­
to á los Cabos Antonio Suarez Martín ó Hipó­
lito López Alonso.

Por el combate sostenido contra los insu­
rrectos en los puntos denominados <Caña- 
mabo», «Río Caracuey» y «Guaimaro» (Vi­
llas) el 18 y 19 de Febrero último, se concedo

Cruz de primera clase del Mérito Militar con 
distintivo rojo, pensionada, al Capitán Don 
Francisco Suarez Rubiños; la do plata de la 
misma Orden, pensionada con 2,50 pesetas 
ai mes, al Sargento Luis Santamaría Gonzá­
lez y empleo de Sargento á los Cabos Juan 
Parra Domínguez y Félix de la Varga Miel.

Al primer Teniente de la escala de reser­
va D. Constantino Alvarez Rodrigaez se le 
concede Cruz de primera clase del Mérito 
Militar: la de plata de la misma orden, pen­
sionada con 2,50 pesetas al mes, al Sargento 
Martin Cantero Sarasa; Cabos: Natalio Fer­
nandez Rico, Miguel Aman Rivas, Francisco 
Pláuchadeli Sábado, Ceferluo Suárez Mosta­
za y Benito Sánz Fernández; Trompeta: Pla­
tón Salina Murtorlo; Guardias: Agaplto Saco 
Fontá, Santiago Toríja Cristóbal, Juan Mora 
Zorrilla é Ignacio Calvo Castro, por el com­
bate sostenido en «Chinchas» (Villas) el día 
27 de Junio del presente año.

Pür el sostenido en «Coca Lomblllo» y «Bo- 
badilla» (Habana) el 5 de Abril último, se 
concede Cruz de plata del Mérito Militar con 
distintivo rojo y la pensión mensual de 2.50 
peset is al Sargento Luis Pérez Chamorro, 
Cabo Juan Rey de la Iglesia y Guardia Pedro 
Campo Vergara.

A los primeros Tenientes de la Comandan­
cia de Vuelta Abajo D. Mauricio Merino Rul- 
Wamba y D. Diego Rodríguez Porras, se les 
concede la Cruz do primera clase del Mérito 
Militar pensionada; empleo de Sargento á 
los Cabos Florentino García Cubero, Juan 
Esteban Martínez y Manuel Sarroca Sánz; 
Cruz de plata de la misma Orden, pensiona­
da con 7,50 pesetas mensuales, al Sargento 
Andrés Mateo Expósito y con 2,50 á los Guar - 
días Francisco Fernándoz Alvarez, Domingo 
Alvarez Fernández, Francisco Porcl Plá y 
Manuel Nieto Escamllla, por el comporta­
miento observado en el combate de «Cayo de 
la Macüina», «Sabien» y «Boca de Río San 
Juan» (Pinar del Rio) el día 24 de Marzo del 
corriente ano.

Por el de «Costanera» (Villas) ocurrido el 
dia 3 de igual mes y año, se concede empleo 
de primer Teaiente al segundo de la escala 
de reserva D. Manuel Jurado Gargallo.

lo g re so *  en  el Citerpo
Con fecha 24 del corriente se conceden á 

ios individuos siguiontes:
Eduardo Gavina Ayncar, Ruperto Carva­

jal Gómez, D. Antonio Penólas Cancela, Es- 
tóban Rodríguez Blanco, Joaquín Magazaga 
Íríarte, Juan Fernández Vicuña, Manuel Mo­
reno Guantes, Constantino Mateo Orta, Ilde­
fonso López González, Manuel Serrano Ru­
blo, Angel Quillón Julián, Julio Gil Guarnes, 
Luis EivasTubio, Manuel López Olmo, Adria­
no Martínez Alvarez, Sixto Remacha Sauz, 
Fructuoso Reola García, Luis Bernal Pastor, 
Luis Cámara Olivera, Alejandro López Fer­
nández, Felipe Fuentes García, Ignacio Ló­
pez Alonso, tíusebio González Martínez, Te- 
reso de Blas Martin, Luis Baloqui Oteiza, 
Francisco Cosano López, Antonio Pazo Ure- 
ña, Luis Roldan Tenllado, José Rodrigaez 
Rublo, Vicente Sanz San Antonio, Isidro 
Martínez Peña, Enrique Maclas Gómez, Isi­
dro López Expósito, D. Luis Gil del Castellar 
y Betancour, Pedro Tascón García, Tiburcio 
Martín Cabrera, José Miranda de los Santos, 
Anastasio Rodríguez Mena, Pedro Alonso 
Usua, Valeriano Aznar Gracia, Juan Agileta 
Foronda, Clemente Cañizo López, Eieuterio 
de Torres Galán, Andrés de la Riva Allende, 
Antonio Solía Armenta, Emilio Jarque Ar­
pas, Saturnino Parrado Poliz, Mariano Díaz 
Pérez, Francisco Segador Tenas, Andrés Bas­
te Pala, Vicente Cirilo Pérez Gil, Agustín 
Fernández Sánchez, Julián Jinete Andrés, 
Daniel Franco Trigal, Francisco Garnica 
Márquez, Pedro Noriega Martínez, Fernando 
Nicolás Calcedo, Samuel Tena Calatayud, Vi­
cente Fanega Moreno, Gabriel Sastre Coll, 
Luis Villauueva Pérez, Martín del Val Rive­
ra, Domingo Tojerizo Langa, Cipriano Gil 
Jover, Rafael Ñuño Gimez, Salvador Vázquez 
Velga, Juan Tudela Monpó, José Trillo Toro, 
Teodoro Navarro Jiménez, Modesto García 
Muñoz, Aurelio Fernandez Morante, José Es- 
corighela Calduch, Bartolomé Roig Ralles- 
ter, Francisco Huertas Abengoza, Santos Ba­
rrio Miguel, Patricio Pérez Mañas, Vicente 
Alcoceba Lallaua, Ramón Martín y Martín, 
Marcelino Parga Incógnito, José BaUguer 
Luque, Torlbio Talamanca Menor, José Ortiz 
Marras, Francisco Granado Dávila, Francis­
co Juan Leal, Mariano Mlravete Dieste, Bar­
tolomé Tortellá Cuart, Gonzalo Vázquez Yá- 
ñez, José Pérez Ortega, Antonio Romero Ve- 
lózquez, Carlos Medina Jiménez, Juan Bo­
rrego Garda, Manuel Martínez Castro, Fran­
cisco del Campo González, Baldomero Palma 
Casido, Adolfe Rublo González y Juan Mar­
tín Iglesias.

Comandancia de Canarias
Díceso en Canarias, qne en el primer va-

fior correo que llegue al Archipiélago, irán 
os individuos del Cuerpo que faltan para el

completo del personal en aquella Coman­
dancia.

Los trabajos para la instalación de la Co­
mandancia recientemente creada en aque­
llas islas, se están realizando con gran ac­
tividad.

El edificio que ocupa la casa de huéspedes 
llamada «El Telde» establecida ou la calle de 
la Marina, será la casa-cuartel de la Guar­
dia Civil.

Ya han sido instaladas las oficinas, habi­
tando en el mismo, el cajero y habilitado, 
primor Teuiente del Cuerpo D. Alfredo Por­
car y Lieo.

Con objeto de que los señores Jefes, Oficia­
les y Guardias tengan la mayor cemodidad, 
el Ayuntamiento está haciendo grandes re­
formas en «El Teide.»

La Guardia Civil quedará establecida por 
completo en Canarias el 1.* del mes que 
viene.

CONSULTORIO
S e han reiuitrido oerCifioados los li­

bros y enoargos que nos tenían lie- 
olios; los señores sigu ien tes:

Carrióa de los Céspedes.—A. A. P.—BoUu- 
llos de la Mitación.—R. L. L.—Besalü.—J.G. 
S.—Amusco.—A. M. C.—Llanos del Conde.—
R. G. H.—Navata.—M. P. P.—Barbastro.—M. 
Ll. B.—Minas de San Quintín. — F. R. S.— 
Salamanca.—V. M.—Salas de los Infantes.—
S. R. M.—Alcala del Río.—F. C. P.—Oropesa. 
—M. G. G.—Salas de ios Infantes.—F. J. J.— 
La Guardia.—G. F. G.—Sástago.—M. S. U.— 
Rivafrecha.—R. B. S.—Almudavar.—A. B. P. 
—La Mota.—I. P. H.—Navalmoral de la Ma­
ta.—N. S. B.—Denia.—M. C. G.—Cuevas.— 
F. C. C.—Tarragona.—S. F. B.—Planes.—P. 
P. B.—Aznaga.—J. S. B.—Arroyo del Puerco 
—A. M. A.—Casa la Reina.—C. D. D.—Orgl-
va__J. R. G.—Malgrat.—J. G. G.—Ubrique.
J. M. B.—Asparriegos.—T. M. M.—Salinas de 
Torrevieja.—J. S. A.—Selgua.—M M. M.—Be 
nefajana.—P. C. H.—Sabadeil.—P. M. P.—Al­
cantarilla.—J. L. G.—Galaroza.— D. B. B.— 
Callora Emarría.—J. M. J.—Beniganim.—V. 
B. C.—Benavides.—J. F. C.—̂ ama de Lan- 
greo.—F. M. G.—Cudlllero.—P* M. G.—Ermi­
tas.—A. M. T.

Si alguno de dichos señores no los hubie­
ran recibido, rogamos nos lo comunique 
para poder hacer la reclamación correspon­
diente dentro del plazo señalado.

M on zón .—M. B. T.—Remitidos los plie­
gos y mapa.

ILa Cabrera.— M. G. S .— Servidos los 
números qno nos reclama.

Q u in to .—R. M. S.—Remitidas las pági­
nas que nos pide.

Eli Carpió.—J. S. H.—1.“ Son preferidos.
2.“ y 3.“ No podemos complacerle, por ca­

recer do antecedentes.
4.‘  Servidas las páginas que nos manlfies 

ta le faltan.
R o a l  de lu  J a r a .—P. E del Y.—Remi­

tidos los números que nos pide.
C a ea r lcb e .—A. M. U.—1.* La Real orden 

de 8 de Septiembre de 1878, dispone que las 
guías serán autorizadas en las capitales de 
provincia por uu inspector de orden públi­
co y en los demás pueblos por el alcalde ó 
por uno de sus agentes en quien delegue la 
ejecución de este servicio, estampando en 
las mismas al lado de la firma, el sello de su 
respectiva dependencia; no existiendo dis­
posición alguna que determine que los indi­
viduos del Cuerpo estampen en las mencio­
nadas gulas el sello del puesto.

2. * No señor.
3. * Siendo legal la guía aunque vaya en 

manuscrito, la detención es arbitrarla.
V a le n c ia .—F. A. S.—Remitidos los plie­

gos y mapa.
B u r r ie l .—C. G. B.—!.■ Se ignora cuanto 

nos pregunta usted.
2. * No señor.
3. * Remitidos los números que pos pide.
P la s e n o la .—L. M. P.—1.® Si señor.
2. ® No se ha dado orden ninguna.
3. ® El 6 por loo anual.
4. ® Hecho el traslado.
5. ® Remitida la tarjeta á quien se dirigía.
M o n tm a n e n .—M. M. R.—1.® El primer

tomo se agotó la edición.
2. ® Contestada en la pregunta anterior.
3. ® Sentimos el no poderle complacer por 

carecer de antecedentes para ello.
ü a n  S llv e c tr e  de O u z m á n .—F. S. M. 

—1.® Se desconoce eu qne forma serán colo­
cados.

2.® Los que hayan salido perjudicados, 
pueden hacer la correspondiente reclama­
ción.

M o n r o y o ,— Le corresponde entrar en 
posesión del doble plus al llevar diecinueve 
año-í de servicio.

R i o  G ord o .—J. R. G.—Como las relacio-

PRl
nes de fallecidos queso remiten al Ministe­
rio de la Guerra, sólo alcanzan hasta fin dé 
Agosto último, no fig'Ura en ella el Indivi­
duo por quien usted nos pregunta, ni tam­
poco nos pueden decir si efectivamente fa- 
Xleció y en caso contrario el punto donde 
pueda encontrarse.

C a rr lón  d e  lo s  C éspedes.—A. A.—Re­
mitidas las páginas, números y décimos 
que nos interesa.

A r a n ju e z .-M . 1. L.—Se le hará el tras­
lado, pero tenga la bondad de manifestar­
nos donde se lo servía el periódico ante­
riormente.

V u e n g lr o la .—R. G. D.—Sentimos el no 
poderle servir en lo que nos interesa, por 
no haberse tirado el folletín aparte.

Z a r a g o z a .—F. B. C.—Publicada la per­
muta.

K an  V ic e n te  d e  la  B a r q u e r a .— L.
C. G.—1.® Sentimos el no poderle complacer.

2. ® Partida de bautismo, certificado de sol­
tería y consentimiento ó consejo paterno ó 
materno.

3. ® Llevando tres anos y nn día de servi­
cio, si señor.

4. ® No podemos complacerle por falta de 
antecedentes.

5. ® SI señor
6. ® Si señor.
G u d iu a .—J. N. P.—El tiempo qne esté 

usted disfrutando liconcla, no tiene derecho 
á haberes.

B ie n v e n id a .—S. G. A. — Servidos los 
números que nos interesa.

Casas de Vés.—M. R. G.—V. E. A.—Qulnta- 
nar de la Sierra.—I. P. M.—Anteqnera.—En 
la remesa del dia 1.® se les remitirán certi­
ficados sus encargos.

REGALO
A NUESTROS SUSCñIPTORES
Además de los x x x x e v e  p l l e g ; o s

de la obra de Legislación delComondante se­
ñor Selsdedos, regalaremos á todo el que so 
suscriba á E l  H e r a l d o  un mapa de Filipinas. 

Todo nuevo suscrlptor tendrá, pues, gra­
tis y franco de porte; el

Mapa de Filipinas y 144 
páginas de la obra del señor 

'Seisdedos

CIRCULAR
CONCENTRACIONES

Por la Dirección de la Guardia Civil se ha 
dictado la siguiente circular:

«Vengo observando que en las conceutra- 
ciones de fuerza que se verifican para soste­
ner el orden, han permanecido aquéllas en 
algunas poblaciones hasta cinco meses, sin 
ser relevada, causando el consiguiente per­
juicio á los individuos por ios mayores gas­
tos que en si lleva el estar fuera de sus resi­
dencias.

Ai objeto de evitar se repitan casos como 
el citado, he acordado prevenir á V. S. que 
cuando tengan lugar concentraciones en las 
Comandancias de su Tercio, se procure por 
los Jefes de las mismas, cuando excedan de 
dos meses, á llamar la atención de la aoto- 
ridad que la hubiese dispuesto, procediendo 
en el supuesto de que sea precisa la conti­
nuación de la fuerza, á su inmediato relevo.»

IMPORTANTE
Para evitar entorpecimientos en los tra­

bajos do esta Administración, y poder com­
placer en sus pretensiones sin demora á 
nuestros snscriptores, se les suplica que 
siempre que se dirijan para cualquiera de 
los extremos á que se refieren las adverten­
cias primera y segunda de nuestro periódi­
co, procuren consignar la Comandancia á 
qne pertenecían, la en que prestan servicio 
como agregados si ocurre este caso, y á la 
que son destinados en definitiva.

De no efectuarlo, no se extrañarán de que 
en muchos casos no resalten complacidos, 
contra nuestro deseo.

sena
Imprenta particular

do K1 R ersldo de la Guardia O lv ll
33, Tudiseos, Madrid
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La justamente famosa «Pedriza» no es 
muy grande, pero es por todo extremo 
notabilísima; es muy fragosa y está llena 
de cuevas, sótanos y galerías; en una pa­
labra, está completamente minada, hasta 
tal punto, que nn solo hombre escondido 
en ella puede burlarse de un regimiento 
entero.

En muchas ocasiones ha servido de gua­
rida á criminales, que en vano han sido 
perseguidos por la justicia, pues conta­
ban con segura defensa en los escondites 
que las entrañas de la tierra ofrece.

Allí se habían escondido los secuestra­
dores según manifestaciones de nn pas­
tor que les había visto y hablado; ese 
mismo pastor se prestó á servir de guía 
á los perseguidores, y ó sus buenos ser­
vicios se debió en gran garte la libertad 
de los niños.

La «Pedriza» ofrece á los criminales se­
gurísimo asilo y asi lo sabían los rapto­
res; pero también era muy difícil librar­
se de la tenaz persecución de qne eran 
objeto, llevando siempre la molesta carga 
de los niños; y como la persecución era 
cada vez mayor, decidieron deshacerse 
de la carga qne tanto les molestaba, y 
para ello no tenían más qne dos medios ó 
asesinar á los niños ó abandonarlos, y 
esto último les pareció más prudente 
para no aumentar la indignación que su 
delito había producido.

Los niños fueron recogidos por sus sal­
vadores y trasladados á la fábrica de pa­
pel de Manzanares el Real, donde les fue­
ron prestadas atenciones de todo género.

La peraacüción de la policía fuó mayor

bien ha vejetado; pero la persona que 
cualquiera que soa su edad, se ha encon­
trado mezclada en el oleaje de la activi­
dad humana, gozando y sufriendo, con­
servando en su memoria recuerdos y fe­
chas de todas clases, tristes y alegres, 
esa persona, por muy joven que sea, ha­
brá vivido mucho, porque la verdadera 
vida es la mucha experiencia,

En tal concepto, y si vivir es sumar 
acontecimientos más que anos, es eviden­
te que pocos monarcas habrán vivido tan­
to como el jóven Rey D. Alfonso.

Nace bajo el dosel de un trono, y la re­
volución de Septiembre le arroja á ex­
tranjeras tierras; restaurado en el sólio 
de sus mayores tiene que luchar y ven­
cer en una sangrienta guerra civil; con­
trae matrimonio con un ángel en 23 de 
Enero de 1878, y la despiadada muerte. 
arrebata de la tierra á ese áugel el día 26 
de Junio de aquel mismo año; abrumado 
por la pena y deseando encontrar algún 
consuelo en el cumplimiento de sos de­
beres de Rey, acude al Norte á visitar el 
Ejército, y al volver á la corte turba el 
contento de su entrada una bala traidora, 
qne por fortuna se pierde en el espacio; 
contrae segundas napcia,s con una escla­
recida princesa, y apenas ha transcurri­
do un mes cuando otro infame regicida 
atenta contra en existencia de una ma­
nera incalificable.

Pocos monarcas registrarán en su vida 
tantos y tan variados sucesos como Don 
Alfonso XII á la edad de veintiún años.

Pocos monarcas, pues, han vivido en 
tan poco tiempo tanto como el Rey de Es­
paña.

El crimen de Otero fné más infame y 
cruel que el de Oliva.

En los atentados contra las personas

con motivo de este último y escandaloso 
suceso, y dió por resultado la prisión de 
Paco el Sastre.

Francisco Otero González

RBijIClDlO FRUSTRADO

Balselro, qne se habla escondido en un 
pequeño pueblo de la provincia de Gua- 
dafajara, enterado de todo y deseando 
encontrar más seguro refugio, determinó 
pasar la frontera y escapar á la nación 
vecina, para lo cual consiguió proveerse 
del oportuno pasaporte en el que apare­
cía ser D. José Miguel, natural de Ara va­
ca y residente en Madrid.

Sn treta, sin embargo, no le valló, y el 
dia 2 de Junio do 1839, fué detenido en 
Cifnentes y trasladado á Madrid.

lYa no volverían Balselro ni Paco el 
Sastre á disfrutar de libertadi

Hacia apenas un mes que D. Alfonso 
XII había contraído su segundo matrimo­
nio, y escasamente un año que la Provi­
dencia le había salvado milagrosamente 
del disparo de la pistola de Oliva, cuando 
un nuevo atentado puso otra vez su vida 
en inminente peligro.

Todavía resonaban los ecos de les fies­
tas celebradas con motivo del regio enla­
ce, cuando un miserable, atropellando 
por toda clase de consideraciones, de­
mostró hasta dónde arrastra el ciego fa­
natismo ó la imbécil estupidez.

Aquél imbécil ó aquel fanático se lla­
maba Francisco Otero González.

Pocos monarcas han vivido tanto en 
tan poco tiempo como D. Alfonso XH, pues 
la vida no es en realidad la suma de años, 
sino la soma de sucesos.

El que pasa sU vida sin agitaciones, sin 
peripecias, sin nada que turbe su espiri­
ta, y al llegar al limite de la existencia 
carece de recuerdos, ese ser, feliz ó des­
graciado, no ha vivido en realidad, más

Los abogados defensores de ambos hi­
cieron titánicos esfuerzos en favor de sus 
defendidos, pero todo faé inútil.

Los estrechos lazos que unen al autor 
de estas líneas con el letrado á quien por 
turno correspondió la defensa de Balselro 
le Impiden ocuparse de la misma.

El dia 18 de Julio de 1839, fué puesto en 
capilla Mariano Balselro, y en seguida 
dirigió á su abogado D. José María Fer­
nández de la Hoz la sigolente carta que 
no queremos dejar de copiar:

«Señor D. José: Muy señor mío y de mi 
mayor aprecio; pongo en conocimiento de 
usted que en este dia á las diez y media 
de la mañana he sido puesto en capilla 
como ya anuncié á usted, lo que pongo en 
sn conocimiento á fin de que me favorez­
ca en mi desgraciada suerte.

»Don José, ya sabe usted que no tengo 
otro padre más que usted, y usted es 
quien me ha de favorecer en esta deigra- 
ciada ocasión.

« I
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